
SOBREEDAD

Nota de alcance: Situación de los alumnos con edad mayor (2 años o más) a la teórica para el grado
correspondiente, por nivel.

Nota bibliografica: Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología (Uruguay).

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/345


